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Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 7. 

 
Se da a conocer la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2017 y sus anexos 1, 1-A, 10, 12, 14, 17, 
21, 22, 27, 28 y 30. 
 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 

Ley General de Salud. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 

 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 79. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 

Acuerdo General 48/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que 
implementa la reforma constitucional en Materia Penal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 54. 

 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se 
reforma el artículo 3, fracción XII. 
 
Entrará en vigor a los tres días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
designación de los Consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil diecisiete. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/25009/DOF171208.doc
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Acuerdo por el que se designa a los Consejeros Rosa Elena González Tirado y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el 
receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil diecisiete, 
quienes nombrarán a su presidente. 
 
Entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintidós de 
noviembre de dos mil diecisiete 

 

Acuerdo General 31/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez; así como a la distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito 
en la entidad federativa y residencia indicados. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 

 
Entrará en vigor el uno de enero de dos mil dieciocho, con excepción de lo 
previsto en el Transitorio CUARTO de dicho instrumento normativo, el cual 
iniciará su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 

 
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete.  
 

Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 66. 

 
Acuerdo General 31/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se reforma el numeral SEGUNDO, fracción II, número 3, del Acuerdo General 
3/2013. 
 
Entrará en vigor el uno de enero de dos mil dieciocho, con excepción de lo 
previsto en el Transitorio CUARTO de dicho instrumento normativo, el cual 
iniciará su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo. 
  
Aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete.  

 

 


